
Guía de uso 

Prestaciones

Solicitud de pago único por incorporación a 
cooperativa o sociedad laboral



PASO 1: Tipos de solicitudes
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▪ «Volver», para poder regresar a la pantalla de
selección de solicitudes.

▪ «Continuar», para avanzar a la siguiente pantalla.

▪ «Salir», para regresar a la pantalla de inicio.

En función de tu situación, podrás escoger entre las
siguientes opciones:

Seleccionar uno de los tipos:

▪ Abono en un único pago del valor actual del importe de la
prestación contributiva.

▪ Subvención de las cuotas de cotización a la Seguridad Social.

▪ Abono del importe de la prestación contributiva y Subvención
del importe de las cuotas de cotización a la Seguridad Social.

Seleccionar una forma de incorporación:

▪ Persona socia trabajadora de una sociedad laboral.

▪ Persona socia trabajadora de una cooperativa.

A continuación aparecerá una pantalla con 2 pestañas: Datos Solicitante |  Observaciones/Documentación

Es obligatorio que 
selecciones un tipo y una 
forma de incorporación. 



PASO 2: Datos Solicitante (1/2)
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En el bloque de DATOS PERSONALES puedes

consultar los que estén registrados en el

sistema (no son modificables en esta pantalla)

En la pestaña de Datos Solicitante se muestran los siguientes bloques de información:

En el bloque de DATOS DE LA ENTIDAD

FINANCIERA es imprescindible que rellenes

los seis campos que componen el IBAN.

Una vez incluidos, puedes pulsar el botón de

«Mostrar entidad» y aparecerá el campo del

nombre de la entidad financiera.



PASO 2: Datos Solicitante (2/2) 

4

En el bloque de PAÍS/ES DONDE HA TRABAJADO, en caso

de seleccionar el país, necesitarás cumplimentar los campos

de los períodos, seleccionando las fechas en los desplegables.

En el bloque de los DATOS A EFECTOS DE

COMUNICACIONES puedes:

▪ Comprobar si te has suscrito al sistema de notificaciones

electrónicas, y consultar, modificar o dar de alta tus datos.

▪ Incluir el domicilio a efectos de comunicaciones y la

preferencia de notificación de la resolución, seleccionando

una de las opciones que se indican.



PASO 3: Observaciones/Documentación
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En el apartado de anexado de 
documentación puedes incluir 

hasta 15 documentos, 
completando en el desplegable el 

Tipo que corresponda, y 
seleccionando el archivo desde la 
ruta donde lo tengas guardado.

En este campo puedes añadir 
opcionalmente las observaciones 

que consideres necesarias.
(Máximo: 250 caracteres)


